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COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL G STO PÚBLICO 

DICTAMEN NO. 27 

HONORABLE ASAMBLEA: 

Recibió esta Comisión, para su estudio, análisis, y dictamen correspondiente, el oficio No. 
TIT/1021/2021 de fecha 22 de julio del 2021, mediante el cual la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California hace entrega del Informe Individual de Auditoría de la Cuenta Pública 
Anual del Poder Judicial del Estado de Baja California, correspondiente al ejercicio fiscal 
del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios. 

Para efectos de la emisión del presente dictamen se efectuó el estudio, análisis y evaluación 
de la información correspondiente, resultando los siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que con fecha 29 de marzo de 2020 el Congreso del Estado recibió formalmente 
la Cuenta Pública Anual del Poder Judicial del Estado de Baja California, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 19 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Baja California y sus Municipios. 

SEGUNDO.- Que el día 14 de agosto de 2020, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, inició la fiscalización de la información que comprende la Cuenta Pública Anual 
del Poder Judicial del Estado de Baja California, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los Artículos 22 Primer Párrafo del Apartado A y Tercer Párrafo del Apartado C, 27 Fracción 
XII y 37 Fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, Artículo 40 TER de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California; así como en los Artículos 1, 2, 5 Fracción X, 10, 16, 19, 20, 21, 22, 24 Fracciones 
1, III, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVII, XXV, XXVIII, XXIX, XXX y XXXII, 26, 28, 30, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 59, 60 y 94 Fracciones I, XI, XII y XXXI de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios; el examen se efectuó 
de acuerdo con las disposiciones legales en materia de fiscalización y con las normas y 
procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental. 
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TERCERO.- Como resultado de la fiscalización de la Cuenta Pública Anual, y con 
fundamento en lo establecido en los Artículos 5 Fracción )(XVIII, 10 párrafo cuarto, 22, 24 
Fracción XXVII, 25 y 26 último párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Baja California y sus Municipios, Artículos 10 Fracciones XIX y XXIX, 12 Fracción 
XVIII, 14 Fracción XLVI, 16 Fracción XLVII, 31 Fracciones XXXVIII y XLVII, 34 Fracción 
XXXV, 69 Fracción XXIX, 71 Fracción XXII, 73, 75 Fracción XIX y 77 Fracciones XIX y XXIV 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Baja California, vigente hasta 
el 30 de julio de 2021, la Auditoría Superior del Estado de Baja California formuló oficio 
número TIT/519/2021 de fecha 6 de mayo de 2021, para convocar a reunión de trabajo al C. 
Salvador Juan Ortiz Morales, como Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Baja California, con la finalidad de dar a conocer 
los resultados finales de la auditoría y las observaciones preliminares que se derivaron de la 
revisión de la Cuenta Pública Anual de la Entidad Fiscalizada precitada. Al oficio número 
TIT/519/2021 se anexaron las cédulas que contienen los resultados finales de la auditoría y 
las observaciones preliminares que se han derivado de la revisión de la Cuenta Pública, el 
cual fue notificado en fecha 10 de mayo de 2021. 

CUARTO.- Que en fecha 21 de mayo de 2021, se llevó a cabo la reunión de trabajo entre los 
servidores públicos de la Entidad Fiscalizada y de la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, en cumplimiento a los Artículos 5 Fracción XXVIII, 24 Fracción XXVII, 25 segundo 
párrafo y 26 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California 
y sus Municipios, Artículos 10 Fracción XXIX, 14 Fracción XLVI, 16 Fracción XLVII, 31 
Fracción XXXVIII, 34 Fracción XXXV, 69 Fracción XXIX, 71 Fracción XXII, 73, 75 Fracción 
XIX y 77 Fracción XIX del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, vigente hasta el 30 de julio de 2021, con el objeto de darle a conocer los resultados 
finales de la auditoría y las observaciones preliminares que se derivaron de la revisión a la 
Cuenta Pública realizada a la Entidad Fiscalizada por el ejercicio fiscal de 2019, a efecto de 
que se presentaran las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 

QUINTO.- Que una vez llevado a cabo el proceso de revisión, análisis y auditoría de la 
gestión financiera de la Entidad Fiscalizada, de conformidad con los Artículos 27 Fracción XII 
y 37 Fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 
Artículos 2, 3, 5 Fracción XIX, 20, 22, 24 Fracciones I, XIV, XVIII, XIX y XX, 46, 47, 48, 50, 
51, 52, 53, 54, 61, 62, 71, 85 y 94 Fracciones I, XIII, XVI y XXI de la Ley de Fiscalizaciórt, y 
Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios; Artículos 3 Fracci 
XXI, 10 Fracciones I, XVII y XIX, y 12 Fracción VIII del Reglamento Interior de la Auditorí 
Superior del Estado de Baja California, vigente hasta el 30 de julio de 2021, la Auditorí 
Superior del Estado de Baja California emitió el Informe Individual de Auditoría de la Cuenta 
Pública Anual del Poder Judicial del Estado de Baja California, por el ejercicio fiscal del 11 
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de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, mediante oficio número TIT/1021/2021 de 
fecha 22 de julio de 2021, entregado al Congreso en fecha 23 de julio de 2021 y notificado a 
la Entidad Fiscalizada precitada, el día 03 de agosto de 2021, para que, en un plazo de treinta 
días hábiles, presente la información y realice las consideraciones pertinentes. 

Por su parte, la Auditoría Superior del Estado debe pronunciarse en un plazo de ciento veinte 
días hábiles, contados a partir de su recepción, sobre la respuesta emitida por la Entidad 
Fiscalizada, en caso de no hacerlo, se tiene por atendidas las acciones y recomendaciones. 

SEXTO.- Que en términos del Artículo 55 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios y previo análisis del Informe Individual de 
Auditoría se emite el presente dictamen con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California en 
sus Artículos 22 Primer Párrafo del Apartado A y Tercer Párrafo del Apartado C y 27 Fracción 
XII, establecen que es facultad del Congreso del Estado revisar la Cuenta Pública Anual tanto 
del Estado como de los Municipios y demás Entidades Fiscalizables. 

SEGUNDO.- Que de conformidad al Artículo 56 Fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, la Comisión de Fiscalización del Gasto Público es 
una Comisión de Dictamen Legislativo del Congreso del Estado. 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 66 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, en relación con el Artículo 5 Fracción X de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios, a la 
Comisión de Fiscalización del Gasto Público le corresponde, entre otros asuntos, el 
conocimiento, estudio y dictamen de los Resultados de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública Anual, determinados en los Informes Individuales de Auditoría de cada una de las 
auditorías practicadas a las Entidades Fiscalizadas. 

CUARTO.- Que de conformidad al Artículo 37 Fracción VII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, es responsable de la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas que stán 
obligados a rendir los Entes Públicos, como se establece en el Artículo 5 Fracciones •01 y IX 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California 
Municipios. 
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QUINTO.- Que durante el ejercicio fiscal de 2019, fungió como Presidente del Tribunal el 
C. Lic. Salvador Juan Ortiz Morales, por el período comprendido del 1 de enero de 2019 al 
31 de diciembre de 2019. 

SEXTO.- Que con fundamento en los Artículos 22, 24 Fracción XVIII, 26 párrafo tercero y 
cuarto, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja 
California y sus Municipios, se hicieron observaciones, que derivaron en acciones y 
previsiones, así como recomendaciones a la Cuenta Pública Anual del Poder Judicial del 
Estado de Baja California, siendo las siguientes: 

1.- El Poder Judicial del Estado de Baja California no cuenta con RFC propio, utilizando el 
que corresponde al Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, inobservando el 
Artículo 27 párrafo primero del Código Fiscal de la Federación, en correlación con el 
Articulo 25 de su Reglamento, en lo aplicable; estableciendo este último dispositivo 
normativo lo siguiente: "Para los efectos del Artículo 27 del Código, las unidades 
administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias y 
las demás áreas u órganos de la Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos constitucionales 
autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que pertenezcan, deberán 
inscribirse en el registro federal de contribuyentes para cumplir con sus obligaciones 
fiscales como retenedor y como contribuyente en forma separada del ente público al 
que pertenezcan". 

En conclusión se resume que el Poder Judicial del Estado de Baja California requiere 
llevar a cabo las gestiones correspondientes para contar con su RFC propio, con el 
propósito de que cumpla de manera cabal con sus obligaciones fiscales, estando en 
posibilidad de emitir sus Comprobantes Fiscales Digitales, cumpliendo paralelamente 
con la obligación fiscal establecida en el Artículo 86 penúltimo párrafo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, respecto a la expedición de los comprobantes fiscales en el 
pago de salarios, realizando directamente el entero de los impuestos retenidos, sin 
tener que depender del Poder Ejecutivo del Estado, además de que en sentido estricto, 
dichos comprobantes cumplan con los requisitos fiscales a que se encuentran sujetos. 
Lo anterior, aunado a que se reforzará el control interno al contar con la documentación 
soporte que integra su cuenta pública debidamente requisitada. 
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2.- Se efectuaron pagos al personal de confianza durante el ejercicio, por concepto de 
compensaciones y pago de aguinaldo, entre otros, por las cantidades de $ 163,591,211 
y $ 88,633,017, respectivamente, observándose que por dichos pagos no se realizaron 
las retenciones y el entero correspondiente del Impuesto Sobre la Renta, incumpliendo 
con lo señalado en los Artículos 94 y 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; así 
mismo, la Entidad no proporcionó la evidencia de la emisión de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet (CFDI), incumpliendo a lo señalado en los Artículos 27, 
fracción V Segundo Párrafo; y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en 
correlación con el Artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Así mismo, por conceptos de I.S.P.T. retenido referente al sueldo tabular, registrados 
en las cuentas contables de I.S.P.T. y I.S.P.T liquidaciones, por los importes de 
$ 23,631,198 y $ 608,163, respectivamente, la Entidad no realizó el entero 
correspondiente, incumplimiento con el Artículo 6, 4to. Párrafo, Fracción I del Código 
Fiscal de la Federación, y 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Adicionalmente se realizó el pago del I.S.P.T. del sueldo tabular, sobre una base 
gravable del 69.32%, así mismo, se aplicaron las tarifas correspondientes al ejercicio 
fiscal 2014. 

3.- Se observó que la Entidad celebró diversos contratos por concepto de prestación de 
servicios, los cuales se adjudicaron a los proveedores de forma directa, sin considerar 
los rangos establecidos para cada procedimiento de contratación, en base a su monto, 
incumpliendo con lo establecido en el Artículo 22 y 39 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como en el Artículo 
100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. A 
continuación, se mencionan: 

4 

CONTRATO PROVEEDOR 
IMPORTE C/IVA 

DEBIO SER 

CONT-SG-17/2019 TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 
C.V. 

$ 	620,763 INVITACIÓN 	A 	CUANDO 
MENOS 	A 	TRES 
PROVEEDORES 

CONT-SG-14/19 DIAGNÓSTICO 	EN 	SEGURIDAD 
PRIVADA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

741,936 INVITACIÓN 	A 	CUANDO 
MENOS 	A 	TRES 
PROVEEDORES 

CONT-SG-12/2019 DUPLICACIÓN DIGITAL, S.A. DE C.V. 914,522 LICITACIÓN PÚBLICA 

CONT-SG-48/2019 630,065 

TOTAL $ 2,907,286 
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Cabe señalar que en el caso de los importes de Duplicación Digital, S.A. de C. V., por 
concepto de Arrendamiento de Servicio de Fotocopiado para Oficinas, se tomó lo 
registrado como devengado, ya que en el contrato solo se establece el precio individual 
por copia y un estimado de la cantidad de copias por el periodo correspondiente. 

4.- La Entidad, con póliza de diario número 564 de fecha 5 de noviembre de 2019, 
reconoció como propio el Edificio que se encuentra en el terreno propiedad de Gobierno 
del Estado, ubicado en la manzana No. 18 de la Colonia Bella Vista, y el cual está 
valorado en $ 1,148,554; actualmente alberga las oficinas del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal, sin contar con el debido documento que ampare su situación legal, 
incumpliendo con lo establecido en el Artículo 14 Fracción 1 de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio para el Estado de Baja California; así mismo, el 
Artículo 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Entidad proporcionó mediante oficio número CONT-446/2021 de fecha 20 de mayo 
de 2021, póliza de reclasificación número 5 de fecha 19 de mayo de 2021, con el cual 
se da reversa a la operación observada, registrándose nuevamente el inmueble como 
bien asignado, quedando pendiente de remitir la póliza de registro como evidencia de 
la corrección a la cuenta de orden contable correspondiente. 

RECOMENDACIÓN 

Se recomienda elaborar y remitir la póliza contable donde se efectué el registro a la cuenta 
de orden como bien asignado. 

5.- Se observó que la Entidad presentó en su Estado de Situación Financiera 1 cuenta 
pendiente de pago con antigüedad mayor a un año, la cual se denomina Fondo-
Auxiliar - Intercuentas, por un importe de $ 35,544,665, la cual incluye el importe de 
$ 35,532,000, por concepto de préstamo efectuado por el Fondo Auxiliar para cubrir 
parte de su gasto generado por concepto de Servicios Personales, misma de las que 
al 30 de septiembre de 2020, solo se había recuperado el importe de $ 3,000,000. 
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SÉPTIMO.- Que ante el seno de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público del Congreso 
del Estado, en fecha 12 de octubre del 2021, se realizó un análisis pormenorizado, así como 
las discusiones técnicas del contenido del Informe Individual de Auditoría, que sirven de base 
para la elaboración del presente dictamen de Cuenta Pública. 

OCTAVO.- En armonía con el marco jurídico del Sistema Nacional y Estatal en materia 
Antícorrupción, en agosto de 2017 se aprobó la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios, misma que es aplicable a partir de la Cuenta 
Pública de 2017. Conforme a la referida Ley, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California está facultada para formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos 
de observaciones, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 
promociones de responsabilidad administrativa, denuncias penales y de juicio político, así 
como llevar a cabo, la investigación y substanciación de responsabilidades administrativas 
por faltas graves que se adviertan de la fiscalización superior, por lo que la calificación de 
aprobar o no aprobar la Cuenta Pública no producirá efecto jurídico alguno, ya que conforme 
al último párrafo del artículo 57 de la citada Ley, la aprobación del dictamen no suspende el 
trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en la Ley. Igualmente es de señalar que la vigente Ley en 
cita no indica como contenido del Informe Individual de Auditoría el señalamiento expreso de 
la procedencia o no procedencia de aprobación de las Cuentas Públicas. Por lo que esta 
Comisión, acuerda no aprobar la Cuenta Pública en el presente dictamen, considerando el 
último párrafo del siguiente resolutivo. 

RESOLUTIVO: 

ÚNICO.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual al Poder Judicial del Estado de Baja 
California, por el período del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, de conformidad 
con lo dispuesto en los considerandos sexto y octavo y los Artículos 22 Primer Párrafo del 
Apartado A y Tercer Párrafo del Apartado C, 27 Fracción XII y 37 Fracción VIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, Artículos 56 fracción III 
y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

El presente dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por I Auditoría 
Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el procedimiento -visto en 
las Leyes respectivas. 
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D A D O.- en la Sala de Juntas "Ing. Isaías Téllez Villalvazo", de la Auditoría Superior del 
Estado de Baja California, en la Ciudad de Tijuana, Baja California, a los doce días del mes 
de octubre del año dos mil veintiuno. 

COMISIÓN DE FISCALIZA N DEL GASTO PÚBLICO 

DIP. ALEJANDRA M ' IA e NG HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

DIP. MA 	 ME MUÑOZ 
ETARIA 

DIP. AMINTHA GUADALUPE BRICEÑO CINCO 
VOCAL 

DIP. JULIA 140. 
VOCAL 

 

 

LEZ QUIROZ 
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DIP. SERGIO MO =ZUMA MARTÍNEZ LÓPEZ 
VOCAL 

DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE 
VOCAL 

DIP. JULIO CÉSARQUEZ CASTILLO 
VO AL 

Estas firmas corresponden al Dictamen No. 27 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público de la H. XXIV Legislatura Constitucional 
del Estado de Baja California, dado en la Sala de Juntas "Ing. Isaías Téllez Villalvazo", de la Auditoría Superior del Estado de Baja California, 
en la Ciudad de Tijuana, Baja California, a los 12 días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
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